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MUNICIPALIDAD

Alcaldla
ILUSTRE DE LOTA

APRUEBA PRORROGA DE CONVENIO PARA LA APIICACIóN
DEt INSTRUMENTO DE CARACÍERIZACION SOCIO-

ECONOMTCA AÑO 20rs.

^,. /
DECRETO N9 J LlOb /

Lota, 1 6 0ic, 2015

VISTOS:

a) Resolución Exenta N' 5.142 del 02 de diciembre de
2015, que aprueba Modificación de Convenio de Transferencia de recursos "Aplicación del Instrumento
de Caracterización socioeconómica", entre la Secretaria Reg¡onal M¡n¡sterial de Desarrollo social Región
del Bío Bío y la llustre Municipal¡dad de Lota;

b)Decreto Alcaldicio N' 1.127 del 09 de junio de 2015,
que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos entre la Secretaría Regional Min¡sterial de Desarrollo
Social de la Reg¡ón del Bío Bío y la llustre Municipalidad de Lota, "Apl¡cación del Instrumentos de
Caracter¡zación Socioeconómica";

c) Resolución Exenta Ne 1.600 con fecha 04 de mayo de
2054, que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos "Aplicación del lnstrumentos de
Caracterizac¡ón Socioeconómica" entre la Secretaria Regional M¡n¡sterial de Desarrollo Social Región del
Bío Bío y la llustre Municipalidad de Lota;

Y en uso de las facultades que me confieren los Artículos
12e y 63e del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

DECRETO

1.- Apruébese Prorroga de Plazo del Conven¡o de
Transferencia de Recursos, celebrado entre la Secretaría Regional M¡nisterial de Desarrollo Social Región

del Bío Bío y la llustre Municipalidad de Lota para la "Aplicación del Instrumentos de Caracterizac¡ón
Socioeconómica - 2015", hasta el 29 de febrero de 2016.

2.- Para todos los que se

aprueba se entenderá formar parte del presente Decreto.
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Distribuciónl \

C/c .Dirección Administración y F¡nanzas

C/c. Jefe de Administración
C/c. Dirección de control
C/c. Dirección Desarrollo Comunitario
c/c. Departamento Desarrollo Social

C/c. Sección Estrat¡ficac¡ón Soc¡a

Archivo.


